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Presente.- ose M- 14 
Registro de Sociedade: 

Yo, Julio Montenegro Mena, como representante legal y Gerente General dede compañía 

INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO- 

MENA S.A. a Ustedes muy respetuosamente expongo y digo lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de julio del año 2.008 , ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Cantón Quito, se otorgó la escritura de Donación de Sara Herminia 

Mena Castillo como DONANTE y los señores Eddy Montenegro Mena y Julio Montenegro 
Mena como DONATARIOS de acciones de la compañía INDUSTRIA PROCESADORA 

DE ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO-MENA S.A. 

2.- Se han donado acciones de la compañía en mención quedando el cuadro de 
acciones de la siguiente: 

DONANTE: SARA HERMINDA MENA CASTILLO: acciones donadas 603 

de un dólar cada una cc. 170522997-7 

DONATARIOS: A favor de: EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA 

407 acciones de un dólar americano cada una, con cédula 170673606-1 

A favor de: JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA 

196 acciones de un dólar americano cada una, con cédula 171269218-3 

Por la gentil atención le anticipo mis agradecimientos. 
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DONANTE: 

SARA HERMINDA MENA CASTILLO 

DONATARIOS: 

o. 

EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA 
y | 

JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA 

CUANTIA: USDS 603 

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día lunes catorce de julio del año dos mil ocho, ante mi Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: : por 

una parte, en calidad de DONANTE, la señora SARA HERMINDA MENA 

CASTILLO, por sus propio y personal derecho y disuelta la sociedad conyugal; y, 

por otra parte, como DONATARIOS, los señores EDDY GERMAN 

MONTENEGRO MENA Y JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA, soltero, el 

primero y casado el segundo, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

Distrito metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de 
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identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Bien instruidos por mí, 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase incorporar una de donación que se encuentra expresada 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en la 

celebración de esta escritura: por una parte, en calidad de DONANTE, lá señora 

SARA HERMINDA MENA CASTILLO, por sus propio y personal derecho y 

disuelta la sociedad conyugal; y, por otra parte, como DONATARIOS, los señores 

EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA Y JULIO MIGUEL MONTENEGRO 

MENA, soltero, el primero y casado el segundo, por Sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad Distrito erorotanL de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La señora SARA HERMINDA 

MENA CASTILLO, es propietaria exclusiva de setecientas noventa y ocho 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Cada una, de la 

compañía llamada INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS 

NACIONALES MONTENEGRO MENA S.A , constituida mediante escritura 

publica, celebrada el veinte y seis de febrero del dos mil ocho, ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita legalmente el 

dos de abril del dos mil ocho, en el respectivo Registro Mercantil, b) La señora 

SARA HERMINDA MENA CASTILLO, ha resuelto dar en DONACION, 

gratuita e irrevocable, a favor de sus hijos: EDDY GERMAN MONTENEGRO 

MENA, cuatrocientos siete acciones de un dólar cada una Y JULIO MIGUEL 

MONTENEGRO MENA, ciento noventa y seis acciones de un dólar cada una, es 

decir una totalidad de seiscientos tres de mis acciones de la compañía 

PROCESADORA DE ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO MENA 

S.A. Con estos antecedentes se establece lo siguiente: TERCERA.- DONACIÓN: 
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NOTARIMERMINDA MENA CASTILLO, por su propio y personal derecho, dona, 

TERCERA 
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Se. do tales antecedentes y en mérito del título y derechos invocados, la señora SARA 
as 

gratuita e irrevocablemente, el setenta y cinco punto cincuenta y seis porciento dea] 

las acciones (75.56 %) de sus acciones de la compañía PROCESADORA DÉ 

ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO MENA S.A, es decir 

seiscientos tres acciones, a favor de su hijo el señor  EDDY GERMAN 

MONTENEGRO MENA, cuatrocientos siete acciones de un dólar cada una, es 

decir el cincuenta y uno por ciento y a favor de su hijo el señor JULIO MIGUEL 

MONTENEGRO MENA, ciento noventa y seis acciones de un dólar cada una es . 

decir el veinticuatro punto cincuenta y sets por ciento. CUARTA..- CUANTÍA: No 

obstante que, por definición, la donación es a título gratuito, para efectos tributarios 

reestablece como cuantía el valor de las acciones, es decir, seiscientos tres acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una ( USD$ 603.00). SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los DONATARIOS agradecen 

la liberalidad de su madre y aceptan expresamente la presente donación realizadas 

en su favor. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO: Las Acciones, materia de esta 

donación, se hallan libre de gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de 

enajenar, según así constan el certificado de la Superintendencia de Compañías que 

se adjunta como documento habilitante. OCTAVA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos que genere la celebración y legalización de esta 

escritura, serán de cuenta de los DONATARIOS, incluido el pago del impuesto a la 

donación, en caso de haberlo. NOVENA.- En todo cuanto no estuviere aquí 

previsto, los comparecientes se remiten a la Ley de la materia, y se someten a las 

competentes autoridades del Cantón Quito y al trámite verbal sumario. Agregue, 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. (firmado) DOCTOR FABRICIO RUBIANES con matrícula número 

cinco mil seiscientos veintinueve del Colegio de Abogados de Quito HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron     
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todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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SEÑOR NOTARIO: 

  

Nosotros los cónyuges Señor GERMAN ARSENIO MONTENEGRO MENA Y SARA 

HERMINDA MENA CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados entre si, domiciliados en esta ciudad de Quito, ante su autoridad 

comparecemos y solicitamos: 

ANTECEDENTES: De conformidad con la partida de matrimonio que adjuntamos vendrá 

a su conocimiento que contrajimos matrimonio en la ciudad de San Gabriel, cantón 

Montufar, Provincia del Carchi, tomo uno, pagina nueve, acta diez y seis, el veinte y 

cuatro de febrero de mil novecientos sesenta, matrimonio eni el cual hemos adquirido 

bienes muebles e inmuebles. 

Ni 

OUCITUD: En virtud de lo expuesto y amparados en el artículo siete numeral 13 de la 

Def Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el suplemento al Registro Oficial número 
64 de 8 de noviembre de 1996, solicitamos a Su autoridad se digne proceder a la 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, existente entre nosotros los 
comparecientes. Para cuyo efecto reconoceremos nuestras firmas y rúbricas cuando así 
usted lo disponga y hecho, que sea lo solicitado se dignara disponer la respectiva 
inscripción de la Disolución e la sociedad Conyugal en el Registro Civil de la cuidad de 

San Gabriel. 

El tramite que se dará a la presente petición es el señalado en el artículo 7 numeral 13 de 
la Ley Reformatoria a la Ley Notarial Publicada en el Suplemento al Registro Oficial 
número 64 de ocho de noviembre de 1996. 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador, a quién facultamos concluir este tramite, 
hasta la inscripción en el Registro Civil . 
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DR. JUAN FRANCISCO OSPINA LOZA 
MATRICULA No. 5948 C.A.P. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 

    
PRIMERA DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

¿a PRIES £,, CONYUGAL , 

go y En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

y Ecuador, hoy día lunes siete de Enero del año dos mil ocho, ante "mí, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón, 1 

comparecen los cónyuges señor GERMAN ARSENIO MONTENEGRO 

MENA, portador de la Cédula de Ciudadanía Número 170224141-3 y 

señora SARA HERMINDA MENA CASTILLO, portadora de la Cédula dé 

Ciudadanía Número 170522997-7, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

1 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito- 

Ecuador, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, y, quienes 

juramentados que fueron en debida y legal forma, dicen que reconocen 

como suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pié de la solicitud de 

- Disolución de la Sociedad Conyugal, que antecede, en las que se lee: 

Vtegible” y “Sara M de Montenegro”, respectivamente, manifestando que 

estas firmas y rúbricas son suyas, y que las utilizan en todos sus actos 

públicos y privados. Á esta petición se ha adjuntado la partida de 

matrimonio de los comparecientes. A fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral trece del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida, el cinco de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

año, convoco a Audiencia de Conciliación a los comparecientes, para el 

día lunes veintuno de Enero del año dos mil ocho, a las nueve horas y 

treinta minutos, a fin de proceder a levantar el Acta Notarial, en la que 

ratifiquen su voluntad de declarar disuelta lá sociedad conyugal que tienen 

formada. Los comparecientes, instruidos en debida forma, quedan 

debidamente convocados para tal efecto, Leída que fue la presente acta a 

los comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la petición, junto 

conmigo, de todo lo cual doy te. Se archiva una fotocopia en el Libro de 

 



  

  

diligencias de esta Notaría. Esta diligencia se llevó a efecto, al amparo de 

la norma legal antes citada. 

AMAR 

Sr. errArsenio Montenegro Mena 

C.C. 170224141-3 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

LA 

Z 
ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA osoLvEh e] 

LA SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ER 
ENTRE LOS CONYUGES 

SEÑOR GERMAN ARSENIO MONTENEGRO MENA 

Y SEÑORA SARA HERMINDA MENA CASTILLO 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de.la República del 

Ecuador, hoy día lunes veintiuno de Enero del año dos mil ocho, a las 

nueve horas y treinta minutos, ante mí, Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparecen los cónyuges 

señor GERMAN ARSENIO MONTENEGRO MENA, portador de la Cédula 

de Ciudadanía Número 170224141-3 y señora SARA HERMINDA 
MENA CASTILLO, portadora de la Cédula de: Ciudadanía Número 

170522997-7, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, y comparecen a fin de llevar a efecto la Audiencia de 

Conciliación, prevista en el Numeral trece del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año. Al efecto, convocados que fueron en debida 

forma los comparecientes, para llevar a efecto esta Audiencia de 

Conciliación, en forma libre y voluntaria de consuno y de viva voz ante mí, 

se ratifican en su voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal que 

tienen formada, de lo cual en mi calidad de Notario Primero de este 

cantón, doy fé pública. POR LO QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

CONSTANTE DE LAS NORMAS LEGALES ANTES ALUDIDAS, QUEDA 

DECLARADA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL HABIDA ENTRE 

LOS CONYUGES SEÑOR GERMAN ARSENIO MONTENEGRO MENA Y 

SEÑORA SARA HERMINDA MENA CASTILLO, Leída que fue la presente 

acta a los comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la misma, 

junto conmigo, de todo lo cual DOY FE, quedando autorizados para que la 
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copia de la misma que será protocolizada en esta Notaría pueda ser 

subinscrita en el Registro Civil correspondiente. : 
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Es fiel y TERCERA .= GOPTA CERTIFICADA, se lod documentos 

que anteceden, protocolizados ante mfy y, en fe de ello la 
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confiero debidamente firmada y'sellada, en Quitoy a di8 — 

ciocho de febrero del dos mil ocho.” 
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SEÑOR NOTARIO: 

Yo SARA HERMINDA MENA CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, domiciliada en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil 
casada, con disolución de la sociedad conyugal comparezco ante usted, con la 
siguiente petición para hacer posible la donación que deseo realizar a favor de mi 

hijos: EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA Y JULIO MIGUEL MONTENEGR 
MENA, de acciones de una compañía de mi propiedad de conformidad con | 
antecedentes que exponemos: 

ANTECEDENTES.- 

a) Como consta del certificado expedido por la Superintendencia de Compañía 
que adjuntamos, soy propietaria de setecientos noventa y ocho acciones de| un. | 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de la compañía llamád 
INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGI 
MENA S.A., constituida mediante escritura publica, celebrada el 26 de febrero de 
2008, ante el Notario Tercero, del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado 
e inscrita legalmente el dos de abril dei 2008, en el respectivo Registro Mercantil. 

b) El título valor ordinario y nominativo, es decir las acciones de la compañía 
- mencionada anteriormente se encuentran libre de todo gravamen, prohibición, ' 

embargo u otra limitación de dominio, al tenor del certificado que adjuntamos. 

PETICIÓN.- 

Es mi propósito, señor Notario, efectuar la donación gratuita, irrevocable y a título 

de legítima, las seiscientos tres acciones de un dólar de los Estados Unidos cada 
una que se encuentran a mi nombre es decir 75.56%, de la Compañía 

INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO 
MENA S.A., , que dejo señalado a favor de mis hijos EDDY GERMAN 
MONTENEGRO MENA a quien dono 407 acciones de un dólar cada una 
correspondientes al 51% Y JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA a quien dono 
196 acciones de un dólar cada una correspondientes al 24.56 %. Por lo dicho y 
fundándonos en lo dispuesto por el Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, numeral 
once, que exige la declaración juramentada del titular del dominio, con la 
intervención de dos testigos idóneos, concurrimos ante usted, con la finalidad de 
que se sirva receptar mi declaración jurada, así como las declaraciones también 
juramentadas de los testigos: señor Gustavo Homero Mena Castillo con numero 
de cedula 0400081378 y el señor Humberto Olmedo Santander Vaca con cedula 
numero 1700351065, quienes acreditarán que a más de que pretendo donar 

seiscientos tres de mis acciones de la compañía mencionada anteriormente, 
tengo bienes adicionales suficientes que garantiza mí decorosa subsistencia y 

  

  

 



   disponga la protocolización del acta notarial respectiva y la anotación qué ¡ 
corresponda al margen de la inscripción original en el Registro Mercantil. 

Firmamos esta solicitud con el Abogado que nos patrocina. 
4 4 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

    

   o y ESCRITURA NÚMERO: STATRO MIL CIATROCIENTOS VEIYTIOCEO 

NOTARIA 

TERCERA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADO POR 

SARA HERMINDA MENA CASTILLO ' 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 1 COPIAS 

M.C.P 

  
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes once de julio del año dos mil ocho, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, comparece la 

señora SARA HERMINDA MENA CASTILLO, de nacionalidad, ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito, de 

estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, hábil para contratar y 

obligarse. comparece con el fin de prestar su declaración juramentada como 

requisito previo para poder realizar una donación. Concurren además los señores 

Gustavo Homero MENA Castillo y Humberto Olmedo Santander Vaca, 

ecuatorianos, casado el primero y viudo el segundo mayores de edad, domiciliados 
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en el Distrito Metropolitano de Quito legalmente capaces para contratar y obligarse, 

A
 

O 

comparecen con el fin de prestar su testimonio para acreditar que la señora SARA 

HERMINDA MENA CASTILLO, tiene bienes suficientes adicionales que 

garantizan su subsistencia, a quienes de conocerlos doy fe, por haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía cuyas copias certificadas se adjuntan a la presente 

escritura como documentos habilitantes; bien instruidos por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a Celebrarla procede, libre y 

voluntariamente y de su obligación que tiene de decir la verdad con claridad y 

exactitud y de las penas de perjurio con juramento declaran lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: PRIMERA COMPARECIENTES:= Yo, SARA HERMINDA MENA ' 

CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil casada. con disolución de la | 
pol   sociedad convugal ¿hábil para contratar y obligarse a usted atentamente exponemos 

y solicitamos SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Como consta del certificado ll 
| 

l . . =r 0 o 
expedido por la Superintendencia de Compañías que adjuntamos, soy propietaria de 5 

setecientos noventa y ocho acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

-
 

norteamérica, cada una de la compañía llamada INDUSTRIA PROCESADORA DE Mo 

ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO MENA S.A., constituida mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de febrero del dos mil ocho ante el Notario 

Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita legalmente el 

dos de abril del dos mil ocho, en el respectivo Registro Mercantil, b) El título valor 

ordinario y nominativo, es decir las acciones de la compañía mencionada 

anteriormente se encuentra libre de todo gravamen, prohibición, embargo u otra 

limitación de dominio, al tenor del certificado que adjuntamos . Usted Señor 

Notario tiene la potestad suficiente para receptar la declaración juramentada de los 

titulares de dominio con la intervención de dos testigos idóneos que acrediten que la 

persona que va a donar un bien tiene bienes suficientes adicionales que les   garantizan su subsistencia, lo cual constara en Acta Notarial la que constituirá   
  

 



    

  
  

   

NOTARISOLICITUD.- Con los antecedentes expuestos solicitamos a usted señor Notario se 

TERCERA o 
tar nuestra declaración juramentada respecto de mi voluntad irrevocabl 

        

        

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

      

Suficiente documento habilitante para realizar la donación. TERCERA 

    
    

   

   

    

sirva recep 

de donar las seiscientos tres acciones de un dólar de los Estados Unidos cada un 

que se encuentra a mi nombre es decir setenta y cinco punto cincuenta y seis y 

ciento de la Compañía INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENT 

NACIONALES MONTENEGRO MENA S.A., que dejo señalado a favor def 
! 

hijos EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA a quien dono cuatrocientos/sig; 

£ : : . ' 
acciones de un dólar cada una correspondientes al cincuenta y uno por ciéntd 

JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA a quien dono ciento noventa y self 

acciones de un dólar cada una correspondiente al veinticuatro punto cincuenta y sel 

A
r
 

por ciento por lo dicho fundándonos en lo dispuesto en el Artículo dieciocho d 

Ley Notarial, numeral once incorporada por la Ley reformatoria expedida el cinco | 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro Oficial 

numero Sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año; Asi mismo se 

servirá receptar la declaración juramentada de los señores Gustavo Homero MENA 

Castillo y Humberto Olmedo Santander Vaca quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que Yo, SARA HERMINDA MENA 

CASTILLO tengo bienes suficientes que garanticen mi subsistencia . Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de 

este documento y levantar el Acta Notarial correspondiente para que sirva de 

suficiente documento. habilitante para el otorgamiento de la respectiva escritura 

pública de donación. Firmamos la presente donación juntamente con nuestro 

Abogado el Doctor Fabricio Rubianes con matrícula número cinco mil seiscientos 

'eintinueve del Colegio de Abogados de Quito”, HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y. 

leída que les fue a los comparecientes Íntegramente por mí, el Notario, se ratifican 
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  2) 
la donación. TERCERA! 

    
    

    

> Suficiente documento habilitante para realizar 

NOTA RI SOLICITUD.- Con los antecedentes Expuestos solicitamos a usted señor Notario se 

TERCERA. | 
rva receptar nuestra declaración juramentada respecto de mi voluntad irevocabl ¡Y 

oo , , a ON ! Í 

de donar las seiscientos tres acciones de un dólar de los Estados Unidos cada un Pl 
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2 mi nombre es decir setenta y cinco punto cincuenta y Seis pur / « 

P 

que se encuentra 2 n 

- Y TIQT T rm Y i 

ciento de la Compañía INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENT 198 A
,
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acciones de un dólar cada una correspondientes al cincuenta y uno por cient Y 
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Ley Notarial, numeral once incorporada por la Ley reformatoria expedida el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro Oficial 

numero sesenta y Cuatro de ocho de - noviembre del mismo año; Asi mismo se 

servirá receptar la declaración juramentada de los señores Gustavo Homero MENA 

Castillo y Humberto Olmedo Santander Vaca quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que Yo, SARA HERMINDA MENA 

CASTILLO tengo bienes suficientes que garanticen mi subsistencia . Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de 

este documento y levantar el Acta Notarial correspondiente pata que sirva de 

suficiente documento habilitante para el otorgamiento de la respectiva escritura 

pública de donación. Firmamos la presente donación juntamente con nuestro 

Abogado el Doctor Fabricio Rubianes con matrícula número cinco mil seiscientos 

veintinueve del Colegio de Abogados de Quito”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que                 
queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso. v,               leída que les fue a los comparecientes Integramente por mí. el Notario, se ratifican 
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en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. 
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SARA HERMINDA MENA CASTILLO 

C.C. 

GUSTAVO HOMERO MENA CASTILLO 
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RGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARÍO 

ITANO DE Y EN FE DE EL 0 
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RMINDA MENA CA 

SE OTO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOL 

OPla CERTIFICADA DE DECLARACION . 

uo | 
CONFIERO ESTA PRIMERA C 
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NOTARIA | 

TERCERA ACTA NOTARIAL DE SUBISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

    

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

  

  

  

  

NOTARIO 

SCRITURA NUMERO: CIATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISITTE 
(Lu2Ñ) 

DONACION QUE OTORGA: 

SARA HERMINDA MENA CASTILLO 

DI 1 COPTA 

M.C.P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de 

República del Ecuador hoy día viernes-ance de julio del dos mil ocho , ante ini 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, compareca la 

señora SARA HERMINDA MENA CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, | 

mayor de edad, domiciliada en esta' ciudad Distrito Metropolitano de Quito, de 

estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal hábil para contratar y 

obligarse, por sus propios y personales derechos tendientes a acreditar su 

patrimonio para efectos de la donación del las seiscientas tres acciones de un dólar 

de los Estados Undiso cada una que se encuentra a mi nombre es decir el setenta y 

cinco punto cincuenta y seis por ciento de la Compañía INDUSTRIA 

PROCESADORA DE ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO MENA 

S.A. que dejo señalado a favor de mis hijos EDDY GERMAN MONTENEGRO 

MENA a quien dono cuatrocientas acciones de un dólar cada una correspondiente 

al cincuenta y uno por ciento y JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA a quien 

dono ciento noventa y seis acciones de un dólar cada una correspondiente al 

veinticuatro punto cincuenta y seis por ciento y que en EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON 

LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY 
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REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO PROCEDO A  RECEPTAR LA 

DECLARACION JURAMENTADA DE LA SEÑORA SARA HERMINDA 

MENA CASTILLO, de nacionalidad ecuatorizna, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil casada, con disolución + 

de la sociedad conyugal, hábil para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos, con el fin de prestar su declaración juramentada como. 

requisito previo para poder realizar una donación, Concurren a demás los señores 

Gustavo Homero Mena Castillo y Humberto Olinedo Santander Vaca, mayores de 

edad, casado el primero y viudo el segundo, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

de Quito, con el fin de prestar sus testimonios, para acreditar que la señora SARA 

HERMINDA MENA CASTILLO tiene bienes suficientes adicionales que 

garantizan su subsistencia. Leída el Acta a los comparecientes integramente por mi 

el Notario se ratitican en todo lo dicho y para constancia firman con migo en unidad 

de acto. En consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida forma en mi 

calidad de Notario Tercero del Cantón Quito y de la fe pública de la que me hallo 

investido de conformidad a lo dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial antes referido queda concedida la autorización para que la señora 

SARA HERMINDA MENA CASTILLO proceda a donar las acciones antes 

mencionados a favor de sus hijos EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA y 

JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTIENDO 

UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PERTINENTES. Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes integramente 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION OTORGA SARA ¡ 

HERMINDA MENA CASTILLO.SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A ONCE DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO.- , / 

     

  

   “+03 > ECUADOR 
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TERCERA Registro de escrituras públicas, de la Notaria Tercera del Cantón de Quito 

actualmente a mi cargo LA AUTORIZACION DE ACTA NOTARIAL DE ; 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

  

  

   

l ba ¡razon DE PROTOCOLIZACION: A petición del DOCTOR FABRICIO ; 

Y RUBIANES en esta fecha y en ONCE FOJAS UTILES, Protocolizo. en el 
NOTARIAL 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION OTORGA SARA/ 

HERMINDA MENA CASTILLO. que anteceden. Quito a once de julio del 

| | 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

AUTORIZACION DE ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION OTORGA SARA HERMINDA MENA CASTILLO. QUE 

ANTECEDEN QUITO A ONCE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS NACIONALES 
MONTENEGRO MENA S.A. 

CELEBRADA EL DÍA VIERNES 11 DE JULIO DEL 2008. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los once días del mes de julio del 
año dos mil ocho, a las 17h00, en el local donde funcionan las oficinas de la 

compañía, ubicado en Riobamba N 56-34 y Avenida Carlos Quinto de esta ciudad 
de Quito, se reúne la totalidad de los accionistas de la compañía señores: SARA 
HERMINDA MENA CASTILLO propietaria de setecientos noventa y ocho 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; EDDY . 

GERMAN MONTENEGRO MENA, propietario de una acción de un dólar 
americano cada uno; y, JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA, propietario de 

una acción de un dólar; con el objeto de constituirse en Junta General Universal 
y Extraordinaria de Accionistas. Al efecto encontrándose presente todo el 
capital social de la compañía, preside la sesión como presidente de la junta el 
señor JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA, y actúa como Secretario Ad-hoc, 
designado por la Junta, EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA. 

La Presidencia solicita a secretaría, que se elabore la lista de los accionistas 
concurrentes y declara instalada la Junta, con el objeto de tratar el siguiente orden 
del día: 

1. - DONACIÓN DE ACCIONES OTORGADA POR LA SEÑORA SARA 
HERMINDA MENA CASTILLO, ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE 
EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA Y JULIO MIGUEL MONTENEGRO 
MENA ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

Con respecto al primer punto a tratarse dentra del orden del día, toma nuevamente 
la palabra el señor JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA, presidente de la junta, 
y pone a consideración el primer y único punto de la Junta 

Los accionistas de la compañía aceptan el único punto del día y mocionan a favor 
del mismo en unanimidad 

Toma la palabra la señora Herminda Mena Castillo y dice que es su voluntad dar 
mediante donación el 75.56% de sus acciones es decir 603 acciones de un dólar 
de tos Estados Unidos de Norteamérica cada una, las cuales donara al señor 
EDDY GERMAN MONTENEGRO MENA, cuatrocientas siete acciones y a 
JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA ciento noventa y seis acciones 

 



» 

El pleno de la Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía, 
decide aprobar unánimemente en único punto del orden del día y aceptan la --- 
donación de acciones otorgada por la señora Sara Herminda Mena Castillo, + 

accionista de la compañía, a favor de Eddy Germán Montenegro Mena y Julio 
Miguel Montenegro Mena accionistas de la compañía 

Por no existir otro punto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta; reinstalada la sesión, la secretaria da lectura a la misma, que es 
aprobada por unanimidad por todos los accionistas de la compañía, quienes para 
constan ja firman en unidad de acta; y, siendo las l8h30, se da por terminada la 

> a 

Eddy Ger e nlenegro 1 Mena 
Accionisth- secretario- Junta” 
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Julio Miguel Montenegro Mena Sara Herminia Mena Castill 
Accionista-Presidente-Junta Accionista 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

      

Expediente: 159519 Usuario: mariaat 

Nombre; INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO MENA S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  
  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):]| — 800.00| 
  

  

              
    

   
    

      

    
      
    

NOMBRE NACIÓN 3 TIPO . NOA UTAY EE NTIEICAC 16N] NOMBRE NACIONALIDAD La [os APITAL N AUTADO 

[1 ][_ 1705229977 [MENA CASTILLO SARA HERMINDA JlecUADOR —JiNacionaL ][ 798.00 

EC 1706736061 |[¡MONTENEGRO MENA EDDY GERMAN - J[ECUADOR JiNacionaL ][— 1.00 
[3 ]L_ 1712692183 [MONTENEGRO MENA JULIO MIGUEL Jlecuador——][NacionaL ][ 1.00] 

| | TOTAL (USD $) — 800.00 

  

  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 14/04/2008 1:25:31 PM 

  

FECHA DE EMISIÓN: 14/07/2008 3:52:16 PM Sra. María Elena Arguello 
Delegada del Secretario General 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efeciúa teniendo en Cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurtir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 
con la Compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, SBORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c]_extranet compania... 14/07/2008 

a
 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR Página 1 de 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

O 
Par A 
pt do 

  

4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ES 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA 
LEGAL 

No. 403626 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO MENA S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 159519 - 2008 RUC: 

DIRECCIÓN: RIOBAMBA Y AV. CARLOS QUINTO No.: N56-34 BARRIO: SAN CARLOS 

CIUDAD: QUITO . TELÉFONO: 2596412 
.. .. ES 

- E - 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE GOMPAÑÍAS VIGENTE: — 27 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 02/04/2098 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/04/2009 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 800.00 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

AÉÁLS 
Sra. María Elena Arguello 

Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 14/07/2008 15:51:51 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

mariaat 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_cco.exe/i... 14/07/2008 

 



  

  

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPIA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE DONACION 

DONANTE: SARA HERMINDA MENA CASTILLO. DONATARIOS: EDDY 

GERMAN MONTENEGRO MENA Y JULIO MIGUEL MONTENEGRO MENA 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL 

OCHO.- 
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